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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
\u25a0ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid.
—

< Trimestre, 45 pesetas ;semestre, 90,
y un año, 180.

Fuera de Madrid.
—.Trimestre, 50 pesetas ; semes-

tre, 100, y un año, 200.

Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.

Las líneas te miden por el total del espado que ocupe el «nuocfa
Administración y Talleres:

Paseo del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—-
Teléis. 265814 y 253202.

—-
Apartado 937.

HORAS: Ma-ñana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Horario de verano.

—
Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre :De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado :1,50 peseta».

Ayuntamiento de Madrid El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha
ac»rdado, en sesión de 31 de julio pa-
sado, aprobar los pliegos de condiciones
de la subasta que intenta celebrar para
contratar las obras, de pavimentación de
la calle de- Espartinas, entre las de Ge-
neral Mola y General Pardiñas.

to alguno; pero advirtiéndoles que, de
no cumplimentar lo anteriormente dis-
puesto, se realizará dicha estadística por
personal de la Jefatura Agronómica, co-
brándose en este caso a lo§ interesados
los gastos a que hubiere lugar.

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras HidráulicasSecretaría

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha
acordado, en sesión de 26 de junio pa-
sado, aprobar los pliegos de condiciones
de la subasta que intenta celebrar para
contratar las obras de demolición, ex-
planación y colocación de bordillos en la
prolongación de la avenida del General
Perón, entre la avenida de La Habana y
la prolongación de la del General Mola.

Sección de Obras Hidráulicas

SEGUNDA SUBASTA de las obras de
abastecimiento de agua a Ros (Bur-
gos),Los expresados pliegos de condicio-

nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría del Excmo. Ayuntamiento (Ne-
gociado de Subastas), en las horas de
diez de la mañana a una de la tarde,
durante los ocho días hábiles siguientes
al en que este anuncio aparezca inserto
en el Boletín Oficial de la provincia,
dentro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dichas obras, en la inteligencia de
que transcurridos los ocho días antes
mencionados no habrá ya lugar a recla-
mación alguna y se tendrán por desecha-
das cuantas en este caso se presenten.

De los tres ejemplares que han de
presentarse en las Hermandades, le§ será
devuelto por aquéllas a los interesados
el ejemplar color blanco debidamente se-
llado, lo que les servirá de comprobante
para justificar el cumplimiento de lo dis-
puesto.

ANUNCIO
Hasta las trece horas del día 24 de

agosto de 1953 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Confederación Hidrográfica del Due-
ro, durante las horas de oficina, propo-
siciones para esta segunda subasta.

Los expresados pliegos de condicio-
les se hallarán de manifiesto en la'Se-

Los otros dos ejemplares los retendrá
en su poder la Hermandad hasta recibir
instrucciones Ide la Jefatura Agronó-cretaría del Excmo. Ayuntamiento (Ne-

gociado de Subastas), en las horas de
diez de la mañana a una de la tarde,
durante los ocho días hábiles siguientes
al en que este anuncio aparezca inserto
en el Boletín Oficial de la provincia,

mica

Madrid.—El Director general, C, Cá-
novas (firmado).

El presupuesto de contrata asciende a
234.101,-46 pesetas.

La fianza provisional", a 4.685 pese-
tas.dentro de cuyo plazo podrán presentarse

cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dichas obras, en la inteligencia de

Relación de industrias agrícolas cuya
declaración se disponeLo que se anuncia al público en cum-

plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1953.

La segunda subasta se verificará en la
citada Dirección General de Obras Hi-
dráulicas ,el día 27 de agosto de 1953,
a Jas once horas.

Elaboración de vinos.
Vinagres de origen vínico.
Mostos.
Mistelas.
Fabricación de alcohol vínico.
Destilación de orujos (cuando se haga

en una bodega o en una fábrica de al-
cohol vínico).

Aguardientes.

que transcurridos los ocho días antes
mencionados no habrá ya lugar a recla-
mación alguna y se tendrán por desecha-
das cuantas en este caso se presenten.

* No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.Madrid, 11.de agosto de 1953.

—
>El

Secretario, Juan José Fernández-Villa y
Dorbe,Lo que se anuncia al público en cum-

plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la se-
gunda subasta, estarán de manifiesto,
durante el mismo plazo, en dicha Sec-
ción de Obras Hidráulicas y en la Con-
federación Hidrográfica del Duero.

(O.—^22.291)

de "953- . -
Madrid, 11 de agosto de 1953.

—
El

Secretario, Juan José Fernández-Villa y
Dorbe.

Coñac

Dirección General de
Agricultura

AVISO

Compuestos (cuando completen el ci-
clo de operaciones de una bodega) .

Licores.
(O—22.293) Madrid, 3 de agosto de 1953.

—El Di-
rector general, P. A. (Firmado).Extracción de aceites de oliva o de

semillas.En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 25 de la Orden del Ministe-
rio de Agricultura de 15 de julio de
1952, por la que se dictan normas sobre
la ordenación de las industrias agrope-
cuarias, la Dirección General de Agri-
cultura ha dispuesto se lleve a cabo la
información estadística de las industrias
agrícolas que, en virtud de lo dispuesto
en él Decreto-ley de i.° de mayo de
1952 y de la Orden al principio citada,
han pasado a su jurisdicción.

Refinerías de aceite de oliva para uso
(G. C—3.244) (O.

—
22.262)

acordado, en" sesión de 31 de juliopa-
sado, aprobar los pliegos de condiciones
del concurso que intenta celebrar para
contratar lá instalación de alumbrado en

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha
de boca

Extractoras de aceite de orujo, cuan-
do se trate de productos de almazaras
del mismo dueño de la extractora.

AYUNTAMIENTOS
1 paseo de Extremadura, desde la plaza
leí Puente de Segovia a la confluencia

TORRELODONESMolinos para harina o piensos hasta
5.000 kilogramos de producción dia-
rios.

Para su entrega a quien pueda acredi-
tar ser su dueño, se encuentra en este
Municipio depositado un semoviente, cu-
yas señas son las siguientes:

*n la avenida de Portugal
Los expresados pliegos de condicio-

es se hallarán de manifiesto en la Se-
MoliiMs mixtos hasta 5.000 kilogra-

mos de producción de harina.
cretaría del Excmo. Ayuntamiento (Ne-
gociado de Subastas), en las horas de
diez de la mañana a una de la tarde,
durante los ocho días hábiles siguientes
al en que este anuncio aparezca inserto

Clase: caballo, macho, castrado. Ra-
za: española. Capa : alazán ; lucero con
cordón corrido ; calzado extremidad an-
terior derecha y posteriores. Edad: ce-
rrado. Alzada: 1,53 metros.

En consecuencia, los industriales, pro-
pietarios o arrendatarios de alguna in-
dustria de las comprendidas en los gru-
pos que se relacionan a continuación de-
berán proceder a rellenar por triplicado
los impresos (uno de cada color) que
para llevar a cabo su declaración les se-
rán facilitados por la Hermandad de
Labradores y Ganaderos o, en su defec-
to, por el Ayuntamiento del término mu-
nicipal donde radica la industria.

Molinos de arroz, descascarado de al-
mendras, cacahuet, avellana.

Troceado de garrafa.
Aderezo y relleno de aceitunas
Limpieza de chufas.
Fábrica de pimentón.1 el Boletín Oficial de la provincia, La res caballar reseñada fué hallada,

el 27 de julio último, dentro de la finca
particular «Las Rozuelas», y se anuncia
que pasados quince días sin que se pre-
sente nadie, con justificantes, a recoger-
la, se procederá a su venta mediante su-
basta pública.

dentro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dichas obras, en la inteligencia de
que transcurridos los ocho días antes
mencionados no habrá ya lugar a recla-
mación alguna y se tendrán por desecha-
das cuantas en este caso se presenten.

Desecado de frutas, tubérculos y raí-
ces.

Secado y fermentación del tabaco
Industrias de preparación de plantas

textiles hasta obtener las fibras aptas
para la industria textil. Torrelodones, 1 de agosto de 1953.

—
El Alcalde, C. García.Se pone en conocimiento de cuantas

personas o entidades jurídicas se dedi-
quen a tales actividades que deberán ha-
cer entrega de dichas declaraciones ante
la Hermandad o Ayuntamiento respecti-
vo en un plazo no superior a veinte días,
a partir de la fecha de la publicación de
éste aviso en el Boletín Oficial de la
provincia. Se hace observar que este ser-
vicio no ocasionará a los interesados gas-

Industrias sederas hasta la obtención
de fibra preparada para hilaturas.

(G. 0,^3.302)

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 de! Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1953.

(gttj^^ts^^™(O.—,22.285)

El Ayuntamiento de mi presidencia,
en sesión de fecha 2 del actual, acordó
requerir a don José María Ruiz Real o
sus herederos o representantes a fin de
que en el plazo de quince días se perso-
nen en este expediente y procedan a la

Madrid, 11 de agosto de 1953.
—

El
Secretario, Juan José Fernández-Villa y
Dorbe,

El BOLETÍN OFICIAL de ia
provincia ide Madrid se publica

(O.
—

22.292) diariamente, excepto tos domingo*
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demolición de la casa en construcción si-
ta en la calle de la Fuente, sin número,
del pueblo de Mataelpino, ya que ha si-
do declarada en estado de ruina inmi-
nente' y que ha sido apuntalada de for-
ma deficiente por «1 interesado, quedan-
do advertifidos de que, en otro caso, se-
rá demolida a su consta y lo demás que
proceda, entendiéndose las diligencias en
lo suoesivo con el Ministerio Fiscal.

Bajo la presidencia del señor Alcaldo Concejal enquien delegue, se verifirá el día io del próximo mes de septic
'"

bre la subasta para la roza de reta"1"del monte «Las Baderas», de este tér"1*no municipal, bajo el tipo de licitac-'''"de 2.000 pesetas. '°a

Secretaria General.— Sección 2.a
En cumplimiento a lo dispuesto en elnúm. 3.0 de la Circular segunda déla Direc

ción General de Administración Local sobre formación de plantillas en los Municipios de
menos de 8.001 habitantes, se hacen públicos por lapresente los estadillos E (plantilla de
transición) de los Ayuntamientos de esta provincia que a continuación se expresan, cu-
yas plantillas han merecido elY.°B.° de este Gobierno: Los pliegos de condiciones, tanto económicas como administrativas, se hall

expuestos al público por un período dequince días, al objeto de oír reclamacio-nes.

Y desconociéndose el domicilio en la
actualidad de los propietarios aludidos
se inserta este anuncio ep el Boletín
Oficial de la provincia a los efectos del
artículo 401 de la ley de Régimen Lo-
cal y el artículo 15 del Reglamento de
procedimiento de 23 de agosto de 1021.

AYUNTAMIENTOS Número
de plazas

CARGOS Dotación

Fuentidueña de Tajo Auxiliar Administrativo
Alguacil *.
AuxiliarAdministrativo.
Auxiliar.
Alguacil
Alguacil Ordenanza ...
Auxiliares
Alguacil
Serenos

7.000
5.000

10.000

7.000
5.000
5.000
7.000

Aldea del Fresno, a 5 de agosto <ie
1953 -—El Alcalde, Victoriano Vázquez

(G. C—3.215) (O—22.246) ?
Coslada. ..
Valdilecha

Distrito de Eí Bpalo, 5 de agosto de
1953.—El Alcalde, Florentino de Lema.

Villanueva de la Cañada
Villaviciosa de Odón ...

MIRAFLORES DE LA SIERRA
Edicto de subasta de pastos y leñas(G. C— 3.279) (O.—22.286) 5.000

VALDELAGUNA
El Alcalde Presidente de este

Zarzalejo ...*....,.
Becerril de la Sierra

Ninguno..
Auxiliar
Alguacil
Ninguno.,
OficialMayor
Oficiales
Oficial Depositario
Auxiliares -.
Guardias Municipales
Cabo de Serenos
Serenos
Vigilantes de Arbitrios
Capataz Obras y Encargado Red

Abastecimiento de aguas
Encargado elevación aguas pota-

bles (nacimiento)
Policía Urbano (barrendero). .
Alguaciles (uno es Voz Pública) ...
Conserje Grupo Escolar
Oficial
Auxiliar Ayúdame de Caja ....
Auxiliases (Secretaría Arbitrios) ...
Auxiliar de Intervención
Arquitecto
Aparejador
Cabo Policía Urbana
Agentes (recaudador)
Cabo Policía Nocturna
Agentes de Policía
Agente Recaudador
Guarda Depósito del Agua
Obreros de Limpieza
Oficial Mayor
Oficiales
Auxiliares Administrativos
Alguaciles Porteros
Voz Pública.
Vigilante del Mercado
Conserje del Matadero
Guarda del Parque
Vigilantes Nocturnos
Servicios de aguas.
Encargados Bombas pozo
Encargadas limpieza
Alguacil.
Ampliar de Secretaría
Vigilantes de Arbitrios.
Vigilantes Nocturnos
Guarda de Campo
Alguacil del Ayuntamiento
Conserje Cementerio y Lavadero ..
Auxiliar
Alguacil
Oficial Mavor
Oficial ;
Auxiliar
Recaudador de Arbitrios
Agente Auxiliar de Recaudación. ..
Cabo de Serenos

'

Sereno
Peón de Villa. .....'..]
Alguacil
Alguacil

5.000 De conformidad con lo establecido enla vigente ley de Régimen Local y Re-glamento'de Contratación de 9 de "eneropasado y demás de aplicación, -esta Mu-nicipalidad saca a subasta el aprovecha-
miento de pastos y leñas de sus montesde Propios, cuyo acto tendrá lugar el vi-gésimo día hábil, contado desde el si-guiente al de la publicación de este anun-cio en este periódico oficial, principian-
do a las diez hora-? de su mañana.

Avunta- 7.000
5.000miento

Hace saber :Que aprobadas por el
Pleno del mismo las Ordenanzas fiscales
que, para la aplicación de las exacciones
municipales, han de regir en este Muni-
cipio en el año de 1954, quedan expues-
tas al público por el plazo de quince días
hábiles, durante los cuales pueden pre-
sentar las -eclamaciones que crean de
justicia, con arreglo a lo dispuesto en la
base 64 y artículos 108 y ioq de la ley
articulada del Régimen Local.

Colmenarejo
Chinchón ... 7.500

7.500
7.500
7.000
5.000
6.250
5.000
5.000

Se admitirán posturas hasta media ho-
ra antes de .abrir los pliegos en cuanta
a pastos se refiere, y hasta las veinticua-
tro horas del día anterior en lo que a le-
ñas tendrá lugar.

6.250
En Valdelaguna, a i.° de agosto de

1953.
—

El Alcalde, José Martínez. En la Secretaría del Ayuntamiento es-
tarán de manifiesto los expedientes del
caso a disposición de quien pretenda ver-
los, en sus horas de oficina, hasta el día
le la subasta, así como el pliego de con-
diciones y modelo de proposición.

(G. C— 3.199) (O.— 22.236)

Por esta Corporación municipal de mi
presidencia, en sesión celebrada con fe-
cha 28 del actual, y con el fin de empla-
zar un Grupo Escolar, se acordó llevar
a efecto la expropiación de una super-
ficie de mil ochenta metros cuadrados
de un terreno sito en este término mu-
nicipal entre el Carril de las Eras y ca-
mino de las Ermitas, cuyos linderos co-
rresponden: a la parte Norte, Era em-
pedrada de los herederos de don Felipe
Sanz ;Sur, carretera de la Estación ;Es-
te, camino de las Ermitas, y Oeste, To-
más Pliego Blanco ; advirtiéndose que
aquellas personas que se crean con dere-
cho a la propiedad de los referidos terre-
nos, nombrarán un Perito para que; en
unión del que sea designado por este
Ayuntamiento, se proceda a su tasación

.dentro del plazo de un mes, y si trans-
currido dicho plazo no lo efectúan perde-
rán todo derecho.

MECO
Leganés.

Miradores de la Sierra, a 4 de agosta
de I953-—El Alcalde, Dámaso Lorente,

(G. C.—3.217) (O.—22.248)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
Navalcarnero

JUZGADO NUMERO 15

EDICTO

Don Antonio Laguna Serrano, Magis-
trado, Juez de primera instancia nú-
mero quince, cíe. Madrid.

"Hago saber: Que en este Juzgado se
tramita procedimiento a instancia de do-
ña Victoria Landa lllarreta, representa-
da por el Procurador señor Martínez
Arenas, contra doña Juana Cercecia
Díaz, para la efectividad de un crédito
hipotecario, en los que se ha dispuesto
la venta en pública subasta, por tercera
vez, de los siguientes:

Meco, a 29 ele julio de 1955
calde, Juan A. Larrazábal.

—El Al-

(G. C —3.196) (O.—22.233)
Orusco
San Sebastián de los ReyesU.AMEDA DEL VALLE

En cumplimiento a lo que determinan
los artículos 312 de la ley de Régimen
Local y 24 del Reglamente de Contrata-
ción de las Corporaciones Locales, se
hallan expuestos al público, en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, por plazo de
ocho días, los pliegos de condiciones
que regirán en los aprovechamientos de
pastos y leñas de los montes de Propios
de este Municipio en el año forestal
«953-I954-

Primera.
—

Viña nombrada «El Ca-
rrasco», al sitio Loma del Álamo, que
actualmente tiene mil doscientas sesentaValdaracete
y cuatro vides, siti en 'éimino de In-
fantes. Linda: Norte, herederos de-Valdemoro
Agustín Carrasco: Sur, Vicente Are
Poniente, Gaspar Muí-oz, y Salie
porción de Celestino Dniz

Alameda del Valle, 29 de julio de
\u25a0"953-

—-El Alcalde, Alvaro Canencia.

7.200
6.000
6.250
6.000
6.000
6.000
5.000

Segunda.
—

Rústica en término ele
fantes, viña de seis mil i.vsc>entas

(G. C—3.197) (O.
—

22.234) ce videa, de caber, según mesura re-
cientemente practicada, tres hectárea*
noventa y cuatro áreas cincuenta y seisOTERUELO DEL VALLE

En cumplimiento a lo que determinan
lis artículos 312 de la ley de Régimen
Local y 24 del Reglamento de Contrata-
ción de las Corporaciones Locales, se ha-
llan expuestos al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, por plazo de
ocho días, los pliegos de condiciones que
regirán en los aprovechamientos de pas-
tos y leñas de los montes de Propios de
este Municipio en el año forestal Tt-5*-
T954-

Villanueva del Pardillo centiáreas, en término de Alhambra
*"

sitio Loma del Álamo. Linda: Norte,

José Berzosa; Saliente y Mediodía, Gas-
par Muñoz, y Poniente, porción de Ce-
lestino Díaz.

Loque se hace público en este periódico oficial para general conocimiento.
Madrid, 5 de agosto de 1953. -ElGobernador Civilinterino, Acacio Avia

(G.C -3.277)
Dicha subasta tendrá lugar en la Saia

'itdiencia de este Juzgado, sito en la

casa número uno de la cal!-- del Genera
Castaños, de esta capital, el día treinta

Propios «Hoya de la Horca y Solana» y
«Cerro Mesa del Fresno», que a conti-
nuación se expresan :

te el ano forestal .1953-54, para 1.768reses lanares, 250 cabrías y 20 vacunas,
bajo el tipo de catorce mil pesetas.

En el caso de resultar desiertas estas
primeras subastas se celebrarán las se-
gundas a los.diez días hábiles, bajo los
mismos tipos y condiciones.

Las subastas se celebrarán con arre-
glo a los pliegos de condicTones faculta-
tivas y económicoadministrativas, lasque se encuentran de manifiesto en laSecretaria de este Ayuntamiento

A las diez horas: La del fruto del pi-
ñón de ambos montes, por un quinque-
nio, bajo el tipo de siete mil quinientas
pesetas.

de septiembre próximo, a las once
Oteruelo del Valle, 29 de julio de

*953-
—E' Alcalde, lulián Canencia.

(G: C-,3.198) * (O.— 22.235)

su mañana, bajo las siguientes

Condiciones
A las once horas: La de pastos del

monte «Hoya de la Horca y Solana»,
durante el año forestal de 1953-54, para
1.600 reses lanares, 117 cabrías y 20 va-
cunas, bajo el tipo de veinte mil pe-

PrimeraNAVAS DEL REY
La subasta se celebrará sin süjeci-

*a tipo, debiendo los licitadores consi¡

nar previamente, en la mesa del Juzg
do, en efectivo melálico, las cantidad
de dos mil cuatrocientas setenta y Cl

co pesetas para la primera y cuatro
ochocientas para ¡a segunda, sin cu.

El día 27 del actual, a las horas que
se indican, tendrán lugar en la Casa
Consistorial de esté Ayuntamiento, bajo
mi presidencia o Concejal en quien dele-
gue, las primeras subastas de pastos y
frutos del piñón de los montes de estos

setas i-,x;Ya!,del Re>'' a J de a&ost° rfe 1953El Alcalde, Santiago Panadero.
(G. C

—
,3.2163 (O.—22.247)

A las doce horas: La de pastos del
monte «.Cerro Mesa del Fresno», duran-
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requisito no serán admitidos a licita
ción.

JUZGADO NUMERO i9 lugar en la Saja audiencia de este Juz-gado y simultáneamente en uno de los de
igual clase de Vigo, se ha señalado el
día treinta de septiembre próximo, a las"
once de su mañana, bajo las siguien-
tes condiciones :

diéndose que todo licitador acepta coma
\u25a0bastante la titulación ; y

Que las cargas anteriores y las prefe-
rentes, si las hubiere, ai crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, en-
tendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabili-
dad de las mismas, sin destinarse a su.
extinción el precio del remate, el cual
podrá hacerse a calidad de ceder.

Segunda En virtud de providencia dictada eng día de hoy por el señor don Acisclo.Hernández Carriedo, Magistrado, Juezde primera instancia número diecinueve,
de esta capital, en autos ejecutivos pro-
movidos por el Procurador don JesúsRodríguez Prieto, en nombre de don Vi-
cente Trigueros Relea, contra doña Au-
rora Martínez Amigo, asistida de su es-poso, sobre pago de pesetas, se sacan
a la venta en pública subasta, que se
celebrará por primera vez en la Sala
audiencia de este Juzgado, el día vein-
tinueve del actual, a las, doce de su ma-ñana, y por el tipo de siete .mil tres-
cientas veinticinco pesetas, en que han
sido tasados, los bienes muebles embar-
gados a la demandada, que son los si-
guientes:

EDICTO

Los autos y la certificación del Re-
gistro se hallan de manifiesto en Secre-
taría, donde podrán ser examinados por
los licitadores. Se tomará como tipo de esta segunda

subasta la cantidad de sesenta mil pe-
setas, no admitiéndose posturas que no
cubran las. dos terceras partes del indica-
do tipo.

Tercera
Las cargas y gravámenes anteriores

y preferentes al crédito del actor, si los
hubiere, continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate.

Dado en Madrid, a siete de agosto eie
milnovecientos cincuenta y tres..—Él Se-
cretario, P. S. (Firmado).-^Visto bue-
no: El Juez de primera instancia (Fir-
mado).

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitadores
el diez por ciento del tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Los títulos de propiedad de la embar-cación, suplidos por certificación del Re-
gistro de Matrículas, estarán de mani-
fiesto en Secretaria, previniéndose a los
licitadores que deberán conformarse con
ellos y no tendrán derecho a exigir nin-

(A.—20.502)

Y para su publicación en el «Boletín
Oficial» de la provincia de Ciudad Real
y de ésta capital se expide el, presente
en Madrid, a ocho, de julio de mil no-
vecieritos cincuenta y tres.

—El Secreta-
rio judicial. (Firmado) .—El Juez de pri-
mera instancia, Antonio Laguna Se-

CHINCHÓN

EDICTO

Don José García Denche, Juez de prime-
ra instancia de esta ciudad de Chín-Un comedor de madera de nogal,

compuesto de una mesa para doce cu-
biertos, una vitrina, un aparad©-: con
luna mural y seis sillas tapizadas en ter-ciopelo.

gunos otros
Las cargas o gravámenes anteriores

y los preferentes, si los hubiere, al crédi-
to del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabi-
lidad ck los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

chón y su partido
Hago saber :Que en virtud de loacor-

dado en providencia de hoy, dictada en
los autos ejecutivos que se tramitan er*
este Juzgado, hoy en procedimiento de-
apremio, a instancia de don Ángel Gar-
cía Delgado, vecino de Madrid, repre-
sentado por el Procurador don Mateo
de las Heras Susiac, con don José Ma-
ría Costa Sanjudas, de Aranjuez, en re-beldía, sobre pago de 11.644 pesetas 50céntimos, intereses y costas, se sacan
por segunda vez a la venta en subastapública, por término de veinte días, con
la rebaja del veinticinco por ciento de la
tasación, y cuyo acto tendrá lugar .en la
Sala audiencia de este Juzgado, el día
22 de septiembre próximo, a las once dasu mañana, las fincas que se dirán, em-
bargadas al ejecutado, y bajo las condi-
ciones que también se indicarán :

rrano,

(A.—20.499) Una lámpara de bronce de seis luces
Dos candelabros de bronce.

JUZGADO NUMERO 15
Y se advierte a los licitadores Madrid, treinta y uno de julio de mil

novecientos cincuenta y tres.
—

El Secre-
tario, Ledo. Antonio Sanz Dranguet.
El Juez de primera instancia, Antonio
Peral.

EDICTO
Que para tomar parte en lá subasta

deberán consignar previamente, sobre la
mesa del Juzgado o en la Caja General
de Depósitos, el diez por ciento del ex-
presado tipo de- siete mil trescientas
veinticinco pesetas.

Don Antonio Laguna Serrano, Magis-
trado, Juez de primera instancia nú-
mero quince, de Madrid (A.—20.498)
Hago saber: Que en este Juzgado de

mi cargo se siguen autos acción hipo-
tecaria naval, a instancia de Caja Cen-
tral de. Crédito Marítimo y Pesquero,
organismo integrante del Instituto So-
cial de la Marina, representado por el
Procurador Lodeiro, contra don Antonio
Collazo Lusquinos, afiliado a la Cofra-
día de Pescadores de Teis (Vigo), en
reclamación de ciento dieciocho mil pe-
setas, capital del préstamo; once mil
ciento diecisiete pesetas^ treinta y tres
céntimos, importe de intereses vencidos,
y costas, que se fijan en veinte mil pe-
setas, en los que, en providencia de este
día, he acordado anunciar al público por
segunda vez lo siguiente, embargado al
demandado:

Que no se admitirán posturas que no
cubran, por lo menos, las dos terceras
partes del mismo; y

Que el remate puede hacerse a cali-
dad de ceder.

JUZGADO NUMERO 23
EDICTO

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo acordado por el Juzga-
do de primera instancia número, veinti-
trés, de los de esta capital, en los autos
de procedimiento judicial sumario segui-
dos a instancia del Procurador don Ra-
món Galán Calvillo, en nombre y repre-
sentación de don Aniceto Mansilla Orúe,
contra don Felipe Martínez García, hov
sus herederos, para la efectividad de un
préstamo de trescientas diez milpesetas
con garantía hipotecaria, se anuncia la
venta en pública subasta, por primera
vez, de la siguiente finca:

Madrid, ocho de agosto, de mil nove-
cientos cincuenta y tres.

—
El Secretario,

Manuel Torres.—Visto bueno: El Juez
de primera instancia, Acisclo Fernández
Carriedo.

Una casa en Aranjuez, que formó parte
de la de la calle dé Postas, núm. 15, y que
"toy forma parte independiente ; se com-
pone de planta baja, principal y buhar-
dillas, con un pequeño patio; ocupa
1.837 P'es y 84 decímetros. Linda: por
la derecha, con otra porción del ejecuta-
do; izquierda, con don Juan José Gar-
cía Martín ; espalda, el mismo patio y
don Santiago Albert, y frente, la calle de
Postas.

(A.—20.503)

JUZGADO NUMERO 22

EDICTO

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia número veinti-
dós, de Madrid, en autos ejecutivos se-
guidos a instancia de don Antonio Puen-
te Calvo, con don José Cleries Vicente,
se' anuncia la venta en pública subasta,
por primera vez, de los bienes muebles
embargados y depositados en sel propio
ejecutado, que tiene su domicilio en la
calle de Alcalde Sáinz de Baranda, nú-
mero sesenta y cinco, consistentes en
una consola, un tresillo, alfombra, ara-
ña, máquina de coser, comedor, etcé-
tera.

Embarcación.
—

Lancha-motora «Anto
ñito», de 14,23 toneladas, con su motor
marca «Ruston Listen», de 27 HP de
fuerza, inscrita al folio 6.724 cíe la ter-
cera lista de la matricula de Vigo.

Solar, antes casa, derruida por daños
de guerra, en esta capital, calle de Doña
Urraca, número diez provisional, de cua-
tro plantas o pisos y sotabancos y tres
patios. Linda: por eí frente o Sur,' en lí-
nea de dieciséis metros treinta y cinco
centímetros, con la calle de Doña Urra-
ca ;por la derecha, entrando, o Este, en
línea de quince metros sesenta y cinco
centímetros, con solar D de la manzana
número siete, propiedad de don Emilio
Beamont y otros ; por la izquierda, al
Oeste, en otra linea igual a la anterior,
con casa de doña Carmen Camuñas Váz-
quez, y por la espalda o Norte, en línea
de dieciséis metros treinta y cinco cen-
tímetros, con casa cuartel cíe Carabine-
ros, propiedad de don Joaquín Mingó-
te. Ocupa una superficie de doscientos
cincuenta y cinco metros ochenta y siete
centímetros, equivalentes a tres miLdos-
cientos noventa y cinco pies sesenta dé-
cimos cuadrados. En este solar subsis-
ten las fábricas de cimientos, mediane-
rías con las fincas colindantes, acometi-
das de agua y electricidad y atarjea a la
alcantarilla general.

Tasada en 123.833 pesetas

Y otra casa que también forma parte
de la de la calle de Postas, núm. 15,
finca independiente, con una superficie
de 109 metros 53 decímetros; linda: por
la derecha, entrando, calle de San Pas-
cual ;izquierda, otra parte de la finca, y,
espalda, don Santiago Albert.

Tasada en 89.075 pesetas.

Advertencias
Primera

Esta segunda subasta tendrá lugar
doble y simultáneamente ante el Juzga-
do de primera instancia número quince,
de Madrid, sito en el piso segundo de
la casa número uno de la calle del Ge-
neral Castaños, y ante el Juzgado de
primera instancia de Vigo.

Condiciones
Para el acto del remate, que tendrá

lugar en la Sala de audiencia de este
Juzgado, se ha señalado el día veinti-
ocho de agosto próximo* a las once de
su mañana, bajo' las siguientes condi-

Primera
El remate podrá hacerse a calidad de

cederlo a un tercero.

Segunda
Segunda cíones

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del avalúo.Servirá de tipo para esta segunda su-

oasta el setenta y cinco por ciento del
tipo por que se anunció la primera, o
sea, la cantidad de ciento cincuenta mil
pesetas, no admitiéndose postura alguna
que no cubra las dos terceras partes de
expresado tipo.

Se tomará como tipo de esta subas-
ta la cantidad de veintiséis mil seiscien-
tas cincuenta pesetas, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes del indicado tipo, sin cuvo re-
quisito no serán admitidos.

Tercera

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al 10 por
100 efectivo del valor de los bienes que
sirva de tipo para esta segunda subas-
ta, descontando el 25 por! 100, sin cu-
yo requisito no serán admitidos.

Madrid, a veintiuno de julio de mil
novecientos cincuenta y tres.

—El Secre-
tario, Licenciado Antonio Sanz Dran-
guet.

— El Juez de primera instancia,
Antonio Peral García'.

Tercera Tasada en la escritura de préstamo ba-
se de estos autos en la suma de quinien-
tas mil pesetas.

Toda persona que desee tomar parte
en la subasta deberá consignar previa-
mente al acto, ante el Juzgado que con-
curra, el diez por ciento" en efectivo me-
tálico del tipo de subasta, sin cuyo pre-
vio requisito no serán admitidos a li-

(A.—20.504) Y se advierte a los licitadores
Que para tal acto, que tendrá lugar

en la Sala audiencia de este Juzgado,"si-
to en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el día veinti-
uno de septiembre próximo, a las doce

JUZGADO NUMERO 22
Cuarta

Y que los títulos de propiedad ,han si-
do suplidos por certificación del Regis-
tro de la Propiedad, que. obra unida a
los autos, y que estará de manifiesto en
Secretaría para que puedan examinarla
los que quieran tomar parte en la subas-
ta, sin derecho a exigir ningunos otros.

tación
En virtud- de lo acordado por el se-

ñor Juez de primera instancia número
veintidós, de Madrid, en autos promovi-
dos por la Caja Central de Crédito Ma-
rítimo y Pesquero, contra don Manuel
Costas Pérez, sobre reclamación de un
préstamo garantizado con hipoteca na-
val, importante 40.000 pesetas de prin-

EDICTO

Cuarta horas

La subasta se verifica sin suplir pre-
viamente la titulación, y las cargas an-
teriores y preferentes, al crédito del ac-
tor, si las hubiere, continuarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndose que'

1 rematante las .acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de las mis-
'nas, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

Dado en Madrid, a ocho de agosto de
mil novecientos cincuenta v tres.

—
< El

Secretario; Ángel Canales.— El Juez de
Pnmera instancia, Antonio Laguna Se-

Que el tipo de subasta será el de ta-
sación, no admitiéndose postura inferior

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar pre-
viamente, ien la mesa del Juzgado o «n
el establecimiento público destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo menos,
al diez por ciento efectivo del expresado
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

a dicho tijo

Dado en Chinchón, a veintisiete de
juliode mil novecientos cincuetna y tre*.
El Secretario, P. H. (Firmado). — El
Juez ele primera instancia, José Garcíacipal, 'inteneses y costas, sé anuncia por

el presente la venta en pública subasta,
por segunda vez, de la siguiente :

Denche,
(A.—20.506Embarcación «María Gloria», y motor

instalado en la misma marca «Otto
Deutz», de 27-30 HP. de fuerza, inscri-
ta al folio 6.659 de la tercera lista del
Registro de matrículas de la Comandan-
cia de Marina de Vigo.

Que los autos y certificación del Re-
gistro, a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en
la Secretaría de leste Juzgado, érnten-

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes v de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-

rano

(A.—20.497) Para el acto del remate, que, tendrá
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se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllas,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina,

los desconocidos herederos de elon Al-
w¡n Schenber, sobre que se declare re-
suelto el contrato de arrendamiento del
piso tercero Dde la casa número cincuen-
ta y tres de la calle de Vallehermoso, de
esta capital, y en los que en providen-
cia de este día se ha acordado empla-
zar "a los demandados don Enrique Pabst
y a los desconocidos herederos de don
Alwin Schenber, en ignorado paradero,
demandados en este juicio, para que en
el improrrogable término de seis días
comparezcan ante este Juzgado munici-
pal número tres, sito en ia calle de Ve-
lázquez, número cincuenta y dos- piso
tercero, a fin de cumplir el trámite del
artículo treinta y nueve del Decreto de
veintiuno de noviembre de milnovecien-
tos cincuenta y dos;, previniéndoles que
caso de no verificarlo serán declarados
en rebeldía, siguiendo el juicio, sin más
citarles ni oírles, y les parará el per-
juicio correspondiente en derecho.

Pulido y los ignorados herederos de do-
ña Gumersinda Rivas Pérez, que care-
cen de derecho a la prórroga, deberán
desalojar el piso tercero derecha de la
casa número siete de la calle de Jardi-
nes, de Madrid, con expresa condena en
costas a los demandados que abonarán
por terceras partes. Así por esta mi sen-
tencia, que por la rebeldía de los ignora-
dos herederos de doña Gumersinda Ri-
vas Pérez, se notificará en estrados y puT
blicará, en su caso, en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid, lo pro^-
nuncio, mando y firmo.

—
Pablo Villanue-

va Santamaría. (Rubricado.)

dos, doña Rosario Martínez Mateo ma-yor de edad, soltera, enfermera, por síy como representante legal de su hijo
menor Miguel Ángel Cuesta Martínezy los ignorados herederos de doña Con-cepción Cuesta Gámir, sobre resolución
de contrato y costas,

Fallo

Que estimando en todas sus partes
el recurso de apelación interpuesto por
el Procurador don Fernando Pinto Gó-
mez, en la representación de «C. Mós-
toles», Sociedad Anónima, y con revo-
cación total del fallo recurrido, estiman-
do la demanda resolutoria formulada
por el Procurador recurrente en la mis-
ma representación, debo declarar y de-
claro resuelto, por no existir continua-
dores con derecho a la prórroga del in-
quilinato, el contrato de arrendamiento
suscrito en dieciséis de diciembre de mil
novecientos cuarenta y uno por doña
Concepción Cuesta, referente alpiso cuar-
to exterior número uno de la casa nú-
mero cinco de la calle de Cabestreros,
y, en su virtud, debo condenar y con-
deno a la demandada, doña Rosario
Martínez Mateos, por sí misma y como
representante legal de su hijo natural
Miguel Ángel Cuesta Martínez^ a estar
y pasar por esta resolución y a que deje
libre y a disposición del arrendador de-
mandante el mencionado cuarto en el
término de seis meses, contados desde
el presente fallo, con apercibimiento de
ser' lanzada del mismo, de oficio, si no
lo verifica. Se imponen las costas de la
primera instancia a le demandada y na
se hace expresa condena de las mismas
en este recurso contra ninguna de las
partes.

JUZGADO NUMERO 5 Y para que sea publicado en el Bole-
tín Oficialde la. provincia de Madrid y
sirva de notificación en forma a los ig-
norados herederos de doña Gumersinda
Rivas Pérez, expido el presente, visado
por .Su Señoría y sellado con iel de este
Juzgado, en Madrid, a ocho de agosto
de mil novecientos cincuenta y tres.

—El
Oficial Habilitado,4 Rafael González. —-
Visto bueno: El Juez municipal, Pablo
Villanueva Santamaría.

García Adán (Marcelino), natural del
Puente de Vallecas, de cincuenta y dos
años de edad, hijo de Luciano y justa,
viudo, chófer, procesado en causa núme-
ro 154, de 1949, por lesiones, compare-
cerá ante este Juzgado de instrucción

ero 5, de Madrid, dentro del tar-
de diez días.

(B.—3.931) Y para que conste y sirva dé notifica-
ción y emplazamiento a los demandados
don Enrique Pabst y a los desconocidos
herederos de don AlwinSchenber, en ig-
norado paradero, y para su inserción en
el Boletín Oficial de la provincia, ex-
pido el presente, que firmo en Madrid, a
cuatro de agosto de mil novecientos cin-
cuenta y tres.

—El Secretario (Firma-
do).—El Juez municipal, Felipe Gonzá-
lez -Baza.

JUGADO NUMERO 14
Ordóñez de Berreicúa Flores (Ma-

nuel), natural de Manila, de estado ca-
bido, profesión del cine, de cuarenta

, hijo de Ángel y Desamparados,
último domicilio se ignora, proce-

(A.
—-20.496)

JUZGADO NUMERO 13
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

por apropiación en causa número
de 1944, comparecerá en término

Jiez días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 14, Secretaría de don Ma-
nuel Cornelias Salmerón, para ser re-
tí'icido a prisión, decretada en dicha cau-
sa, en la Cárcel de esta capital, como
preso comunicado.

En virtud de lo acordado en seis de
los corrientes por el señor Juez munici-
pal número trece, don Felipe González
Baza, en providencia dictada en proceso
de cognición promovido por el Procura-
dor cié los Tribunales don Alfonso Lo-
deíro Arrojo, en nombre y representa-
ción de don José Arrojo Alvarez, contra
doña María Regidor Puerta, como here-
dera de don Atanasio García Cardenal,
don Francisco de la Cruz López y con-
tra los demás herederos declarados o po-
sibles del difunto don Atanasio García
Cardenal, sobre resolución del contrato
de arrendamiento del cuarto letra D de
la calle de Pantoja, número dos, de esta
capital, se ha acordado admitir a trámi-
te la referida demanda, y, en su con-
secuencia, se emplaza a los herederos de-
clarados o posibles del difunto don Ata-
nasio García Cardenal para que en el im-
prorrogable término de seis días compa-
rezcan en autos, bajo apercibimiento que
de no hacerlo serán declarados en re-
beldía, parándoles el perjuicio que hubie-
re lugar, én derecho, teniendo en cuenta,
en su caso, lo prevenido en el artículo
treinta y nueve del Decreto de veintiuno
de noviembre de mil novecientos cin-
cuenta v dos.

(A.—20.505)

JUZGADO NUMERO 4

En los autos de proceso de cognición
seguidos en el Juzgado municipal núme-
ro cuatro, de Madrid, bajo el número se-
tenta y uno de orden, del año milnove-
cientos cincuenta y tres, a instancia del
Procurador de los Tribunales don Alfon-
so Lodeiro' Arrojo, en nombre de don
Carlos Balbontín Gutiérrez y otros, con-
tra doña Eugenia Díaz Martínez; don
Francisco García Pulido y los ignorados
herederos de doña Gumersinda Rivas Pé-
rez, sobre resolución de contrato de
arrendamiento, en los_ mismos ha recaí-
do la sentencia, cuya cabeza y parte dis-
positiva, copiadas a la letra, dicen como
sigue:

"EDICTO

(B.—3.916)

Calvo Aribayos (Tomás), de treinta y
siete' años, hijo de Lprenzo y Antonia,
1 atural de Alcañices, comparecerá ante

Así por esta mi s«-nUrcia, que para
su notificación y cumplimiento será uni-

da por íestimonio al juicio original, que
será devuelto al Jjuzgado inferior, lo pro-
nuncio, marido y firmo.—Juan Pérez de
la Ossa (rubricado L

Juzgado de instrucción núm. 14, de
esta capital, para ser reducido a pri-
sión, a fin de cumplir la pena de dos

es de arresto mayor que le fué iirí-
puesta en la ejecutoria del sumario 172,
de 1944, por lesiones por imprudencia., (B.—3.915)

Publicada en el mismo día de su fe
cha.

Y para que conste, cumpliendo lo or-
denado, y sirva de notificación en for-
ma a los ignorados herederos de doña
Concepción Cuesta Gámir, y su publica-
ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de 'Madrid y tablón 3e anuncios
de este Juzgado, expido el presente en
Madrid, a veinticinco de mayo de mil
novecientos cincuenta y tres.

—
Ante mí

(Firmado).
—

El J|uez municipal, Pedro
Redondo Gómez.

JUZGADO NUMERO 16
En virtud de providencia dictada por

ei señor Juez de instrucción del núme^
ro 16, dé esta capital, en méritos del
'umario 78, de 1953, por hurto, se ha

.-•eordado dejar sin efecto, por medio de
1 1 presente, la requisitoria llamando al
procesado Rafael Boiza Canal, por ha-
t>er sido éste detenido e ingresado en
prisión, en méritos del indicado sumá-
r o.

Sentencia

En la villa de Madrid, a veintidós de
julio de milnovecientos cincuenta y tres.
El señor don Pablo Villanueva Santama-
ría, Juez municipal del número cuatro,
habiendo visto los presentes autos de pro-
ceso de cognición seguido entre partes:
de la una, como demandante, don Alfon-
so Lodeiro Arrojo, en nombre y repre-
sentación de don Carlos Balbontín Gu-
tiérrez, mayor de edad, Notario, con
domicilio en Bilbao, y don Antonio de
Ussía y Oteyza, mayor de edad, solte-
ro y vecino de Madrid, ambos en con-
cepto de apoderados, respectivamente,
de don José Andrés Oteyza Barinaga, re-
sidente en la ciudad de Méjico, y dé do-
ña Juana de Oteyza y de la Loma, resi-
dente en la ciudad de, París, y de la otra
parte, como demandados, don Francis-
co García Pulido, mayor de «dad, casa-
do, camarero, y doña . Eugenia Díaz
Martínez, mayor de edad, viuda, sin pro-
fesión especial, ambos vecinos de Ma-
drid, con domicilio en el piso tercero de-
recha de la casa número siete de la calle
de Jardines, de esta 'Villa; y los igno-
rados herederos de doña Gumersinda Ri-
vas Pérez, mayor de edad, siendo su es-
tado viuda, y domiciliada con los otros

.demandados en el piso de referencia, so-
bre resolución de contrato de arrenda-
miento ;y

Y para que sirva de emplazamiento a
los herederos declarados o posibles de
don Atanasio García Cardenal, y para su
publicación en el Boletín Oficialde la
provincia, expido la presente en Madrid,
a siete de agosto de milnovecientos cin-
cuenta y tres.

—
J31 Secretario, Fernando

(A.
—

20.501)

(B.—3.912) Notificaciones de sentencia
JUZGADO NUMERO 20

Tzcebricov- Villardo-Leclero (Igor),
de dieciocho años, de estado soltero, na-
tural de Bruselas, hijo de Jorge y de
Ana María, domiciliado últimamente en
Madrid, Felipe IV, núm. 12, compare-
cerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 20, de esta

al, calle del General Castaños, nú-
» 1, a responder de los cargos que
sultán eri el sumario núm. 140, de

1952, que se instruye contra el mismo
>obre estafa, en el que se ha decretado
su prisión provisional y que manda 11a-
marle por requisitoriasB

CANILLAS
Don Leonardo Fernández Suárez, JueLarrev

(A.—20.495) municipal de Canillas (Madrid).'
Hago saber: Que en el expediente

de juicio de faltas número 8o, de i953>
dimanante del sumario instruido por la
Superioridad, por lesiones, contra An-
tonio Sjagredo Sánchez, de treinta . y

cinco años, casado, jornalero, y Anto-
nio Rodríguez Pérez, de treinta y do*
años, casado, jornalero, y ambos en ig-

norado paradero, sin que sé conozca an-
teriores domicilios, ha recaído sentencia
que, en su parte dispositiva, dice como

JUZGADO NUMERO 20

EDICTO

"Don Pedro Redondo Gómez, Juez muni-
cipal del número veinte, de los de esta
Villa.
Hago saber: Que en autos de juicio

de cognición seguidos en este Juzgado
a instancia de «C Móstoles», Sociedad
Anónima, representada por el Procura-
dor don Fernando Pinto Gómez, contra
doña Rosario Martínez Mateo y contra
los ignorados herederos de doña Con-
cepción Cuesta Gámir, sobre resolución
de contrato, con el número quinientos
veintiocho, de mil novecientos cincuenta
y dos, se ha dictado por el Juzgado su-
perior sentencia, cuyo encabezamiento y
fallo son del tenor literal siguiente:

(B.—4.103)
Fallo: Que debo condenar y condeno

a los denunciados Antonio Sagredo
Sánchez y Antonio Rodríguez Pérez,

sigue

iUZGAQOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 3
como responsables de la falta de origen

de estas actuaciones, a la pena de quin-
ce días de arresto menor a cada un°

de ellos y al pago de las costas de este
expediente por mitad.

—
Así por esta

sentencia, definitivamente juzgando en
primera instancia lo pronuncio, mando
y firmo.—L. Fernández. (Rubricado.)

Y para que conste y sirva de nptin-
ción a los denunciados Antonio Sagre-

do Sánchez y Antonio Rodríguez Pérez-
ambos en ignorado paradero, l'br0_!^
presente, para su publicación en el dO"

i.ETiN Oficial de la provincia, en La-

nillas, a diecisiete de junio de mu n*""

vecientós cincuenta v tres.

EDICTO

Don Felipe González Baza, Juez muni-
cipal sustituto del Juzgado municipal

Fallo
'

número tres, de los de esta capital Que estimando totalmente Ja demanda
formulada por el Procurador de los Tri-
bunales don Alfonso Lodeiro Arrojo, en
nombre y representación de don Carlos
Balbontín Gutiérrez y don Antonio de
Ussía y Oteyza, en concepto de apode-
rados de don José Andrés Oteyza Ba-
rinaga y de doña Juana de Oteyza y de
la Loma, debo declarar y declaro resuel-
to el contrato de arrendamiento a que
los presentes autos se refieren ; y que
una vez pasados seis meses desde que,
una vez firme esta sentencia, sean aper-
cibidos de lanzamiento doña Eugenia
Díaz Martínez, don Francisco García

Sentencid

Hago saber: Que en dicho Juzgado
y bajo el número cuatrocientos veinti-
siete, del año mil novecientos cincuenta
y tres, se siguen autos de proceso de
cogniciórtj a instancia del Procurador
don Antonio Zorrilla y Ondovilla, en
jiombre y representación de don Jesús
Cabezas Piquer, contra doña Cecilia Pi-
lar Manuela de los Ríos Rubio, don En-
rique Pabst, de nacionalidad alemana,
cuyo último domicilio conocido en Ma-
drid es el de Valleherrnoso, número cin-
cuenta y tres, en ignorado paradero, y

En la villa de Madrid, a nueve de
abril de mil novecientos cincuenta y
tres.

—
El señor don Juan Pérez de la

Ossa Rodríguez, Magistrado, Juez de
primera instancia número veinte, de la
misma, habiendo visto en grado de ape-
lación el juicio de cognición seguido an-
te el Juzgado municipal del mismo nú-
mero, entre partes: de una, y como de-
mandante, «C. Móstoles», SociedadAnónima, representada por el Procura-
dor de los Tribunales don Fernando
Pinto Gómez, y de otra, como demanda-

(G. C—2.648) (B.—3-3°3<

Imp. Provincial.—Doctor Esquerdo, 4*


